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Municipio de: CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN.
Contrato No. CHICXPUEBLO-R23.FR-0l/2014
Nombre de la obra: PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de CHlCXULUBPUEBLOrepresentado en este acto por el
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, Uc. DANIElA ALICIA POOL AlVARAOO y el
secretario Municipal del H. Ayuntamiento, C. MARTINIANO DAVID PECHPUC cargos que
por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El
Municipio" y por la otra parte: Jp SERVICIOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V. que se denominará
"El Contratista", representado por el C. JOSE MARIA lOPEZ KU en su carácter de
Representante legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con
provenientes de la SHCP;Programas regionales 2014; Ramo 23.

1.1,- El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del.'
Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del .
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios .~ -~
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de ~~;.
los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del ~l

Secretario "..,,~4YUN1AM1fU')
..• '~''¡€I1Tf MUHlc;'
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1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y
los planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.. Acredita su existencia con el acta 165 folio 227 año 2014 V copia de
su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: JSP140520219

2.3. Su dirección fiscal es: CALLE17-A No. 408 ENTRE6 Y 6-A, COLONIA
DIAl ORDAl, MERIDA YUCATAN, CP, 97130

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones
técnicas V económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el~
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y d~,.~
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las~,.:_
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos deb¡damen~e. :.-..•~

. ,,'flJHTAIflIEIlTO
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; />R(.ii)I)ENTE ~ ClP

!~f2.2(l ,

l 6 H' 'd d b'd 1 't' d 1 b b' d r.:~tt('(Ui.. - a InspeCCIona o e 1 amente e SilO e a o ra o Jeto e es e"f, ,
contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en su
ejecución;

2

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la
Ley Organica de los Municipios del fsti1do de Yucatán ni en los previstos
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Helacionados con
las mismas, federal. ....

2,8,- Seacumulana este contrato copiade todos 10,&tos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El ~:it~J!&;'para que
formen parte integral del mismo. "'<:'rJ;:'~:~"W
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3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Seobligan en los términos de este contrato V del contenido de los
capítulos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos V obligaciones concertados en este contrato V
será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso
del Estado vio a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, segun
corresponda, verificar los avances V modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" V "El contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar vio recibir instrucciones V debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

....:-
2012.2815
""'>M.U8,"",o.
't\.ICA TAH.
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CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, dev•••..• '
conformidad con las normas de construcción ' .. ,»: icaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, P ~ !t!.Varios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de e "~~'

~
NTMo1JENTO
ÓMUWCIPAL

2012,2015
ICXULUB PUEBLO,
YUCArAN.

a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar

referidas al presente contrato; 1- .
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" V dos copias,;--'1 i~
una para "El Contratista" V otra para la supervisión de la obra; '''':~i 'Pá..t'J

~~.l

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y PR¿-~~~~..?
W12,201S

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancfasr.XULU8PVfs
de cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto~"I/"'f1AT.4N.,
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad {~
si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, él la __

Expue::~~oq::t::i::,nl:e:::rtes se sujetan a las siguientes A
~

H. AYU"TAMIENTO 2012.2015
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Segunda •• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de S 4,309,192.37 (SON: CUATRO
MillONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS
37/100 M.N.) Mas la cantidad de $ 689,470.78 (SON: SEISCIENTOS OCEHTA
y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 78/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$4,998,663.15 (SON: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 1S/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de
este contrato sera de 45 días naturales por lo que "El contratista"se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 DENOVIEMBRE DE 2014 Y
a concluirlas a mas tardar el día 15 DE DICIEMBREDE 2014 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de 105trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

~

. o

~\-..-.:~:.....",
2011.2lt

CHe"'"....••.,
"""'"
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Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trilbiljos
la construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la ,~:.,.,

,'.,
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 01-;;
insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento:.k'lll,'-; .~_
del monto del contrato). ~",., <.'

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente ?:O~'J~~~;'~:.;t~'
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que ,;l&- 201No1~

formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la Últim~~~lAI~~,S.";/
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya -
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El contratista" a la Tesorería del Municipio mediante chequ
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
"El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.6

H.AYUNT~'2012.2015sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibira de "El Municipio" los pagos,
OIRECCIOHDEDESAAAOLLOURI!IANCPorla ejecución de los trabajos ordinarios o ext~q[dinarios, objeto del. ~~

yOBRAPUSUCAlo presente contrato, por las cantidades que re aplicar los precios
CHICXUlUB roc, N~X. . , ,

unitarios a las cantidades de trabajO efectivame ,J adas.
Con periodicidad no mayor de un mes, en I~ ~_ ~ e "El Municipio"
determine, se harán estimaciones de I tra !1.._ jecutados, que se

YUNTA~JENTO
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pagaran una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen
las propias estimaciones; para tal efecto:
al .• "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El
Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
bl.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El
Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá u
plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formula
la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido es ."
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerará que la.s 'J.1f.•.~.....-
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perde,ttlYl1lfT"'"EHTO
su derecho a ulterior reclamación. ~IiTE"l'~lC'P~.t.

Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecUéfJ..Ifl;x~2t15EBl
mediante contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la ley Federa~yur~,
de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al W.o::
monto del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones de trabajo.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio",

•

dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha
en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, unc1 póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato

• .~ ¿

...."~ otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada V,~
H.AYUHTAAlIENT02012.2015comprobada solvencia, a favo{,d~;~;.E1 Municipio".

DlRECCiONDEOES~ROLLOURB~Pcontratono sufrirá efecto..i!-~~s "ElContratista" no e.la póliza
YOB",PUBU" d di' ,. .. . dI;' ". .Ct1ICXUlU8 OYUC,Mfx.en on e a lOS ltuclon a ~,convenga en acept . Ulentes

declaraciones: C\~~dJ "~__ o,'-i
" •••.~: .~••'?••.,I

. ':¡1UHTA~~IEI1Tl) H.A\11""'MEIITO

.CRET~RjOMUlflc,r~L.~. .
n12-201!i ~.

CHIC~UlUB PUEBLO. 2C'1.
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a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del
contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
105artículos 95 y 118 de la ley de Fianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses
contados a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se
hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido HEIContratista", en
los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

H.ÁVVNTMflENTC
~EJ"E WU.IJICI

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta 1tU.2lfIS '

inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dia~sCklC!ft;X'~~~:'"''''
naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a '"
"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobad
solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en
cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución
afianzadora para su cancelación.

.......,...
~l?-m~

""""'""flI.£BlO.

VI""'"

Novena.- Ajuste de costos.- Laspartes acuerdan la revisión y ajuste de costos
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excedera de 20 (veinte) días hábile~ siguiente~ a la fecha de
publicación de los relativo~ de precios aplicables al ajuste de costos que se

k solicite; "El Municipio", dentro de los veintg~dí~s hábile~ siguientes,
.AYUNTAMIENTO 2012.2015. .. .. -'i:A;

OIRECCIOHD£DESARROllOURBAHO resolvera sobre la procedenCiade la petlclon. ,
y OBRA PliSUCA

CHJeXUlUBPUre. MEx. La revisión de los costos se hará me '.j" -.¡f-Jtifjs quiera de los
procedimientos siguientes: _ ~
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1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el
ajuste.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del
importe total del contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la
proporción en que intervienen los insumas en el total del costo directo de
las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de los costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente
se sujetará a lo siguiente:

aJ.- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al
programa de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso
no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumos.

b).- los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con
base en los relativos o índices que publica el Banco de México;

.p-'
7

c).~ Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la
terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costo
directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilida
originales durante todo el ejercicio del contrato.

N•••_~

d).~ La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficÍDAY'lIHTAMIEHTC
de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, pBt~MI!"'tCIf'"
que no se requiere convenio alguno. rltO:~2t~

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá 105 trabajos '",ryy
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, siL/7-
los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las espeCificaCiones/ :
convenIdas y demas estipulaciones del contrato. ji
Para tal efecto, "El Contrdti5ta" notIficará por e5crlto la t~rmlnaClon de los " u ,j
trabajos adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaCiones); "El R--c.~:.:
MuniCIpio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábtles Siguientes que ~
los trabajos estén debidamente concluidos. la rec@~ de los trabajos se llU'IClPAI.

llevará a cabo den.t~ode los 30 (tr~int~~ dias hái11i = ~ntes a la fecha en =
que se haya verifIcado su termmaclon, leva 'r.. t~cta de entrega ~o.
recepción correspondiente. Al término de -." /Mo sin que "El YUCA,TNt

Municipio" haya recibido los trabajos, estos n~f~"'~r recibidos.
TAMIENTO

ET~.RtO MUllfClPAL
201].2015
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Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuara
recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
se ajuste a 10pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El
Municipio" Quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

.. ':.r:

'''','''

B

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso
se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), s
procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados í

partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipioi, ':'li~

levantando el acta de entrega recepción respectiva formulandQT!is~~A::I~~:'.
estimación correspondiente. 2012.2015

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere(:~IIC'~~~)
párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, 7./7
para con "El Municipio" y a carga de "El Contratista", el importe del cost I y
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El contratista" .

•

~ Décima primera.- supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de

~~ supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del pr ':;'.,-;'1 contrato y dar a
H.AYUNTAMIENTO 2012.2015 "El Contratista", por escrito, las instrucciones q e pertinentes

DIRECCIOMDEDE~OLLOUR8A1l0 relacionadas con su ejecución, en la forma c sí como las
y OBRAPUSl1CA. d'¡" d "El M ... (

CHlCXULU • "UC,NÉX. mo 1 IcaClonesque en su caso or ene UOlClpl



Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los
trabajos ya sean en el sitio de estos o en lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto,
las normas y especificaciones V estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista" preveniente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El
municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y
este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con. ~~

.• , •• H. AYUHTAMIENl(;
motivo de los trabajOS del presente contrato, sera el unlCOresponsable liutDENTE MU~!(":'
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales V demás 2012.201~
ordenamientos en materia de trabajo V de seguridad social. "El contratistaqtlC~~UW8rPUE~
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad de este se hubiera visto obligado a erogar
por este concepto.

9

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista
será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no
se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara
su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial

H,AYWiTANJEtn0201NClUde los trabajos contratados en tanto no se lIevenil,.cabo dichos trabajos y
DlRECCIONDEDE~RotLOuR8"~ctin que esto sea motivo para ampliar él, plaz ..,..•.,.- para la terminación

y OBRA. PU8UCA ..
CHIClI.ULUBPUEBlOYUC,NÉX. de los trabajos objeto de este contrato. ~_'

Si "El Contratista" realiza trabajos por - "3%610r del indicado,
independientemente de la responsabilida en ~_~rra por la ejecución

tt r' AA'IENTO
',. . "UN.\C\P~L
,,'. 'lQ12.21l1!l
l..¡\,iC;(\J\.UG pUEBLO,

YUCIlT.&.lt



de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control
ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las disposiciones. que con
base en aquellos. haya establecido "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar
y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones
que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El
Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El H.AYUNTAMrf'
Contratista" en los siguientes terminas. ~':'l;SUlE'"EMt'

2912.2111

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre enr:l1rc~~r.~~f:
importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los que~
debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos ""',
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tant
mensualmente se hará la retención o devolución que correspondan a fin de
que la retención total sea la procedente.

10

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El
Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará

4\ como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El contratista";

~ b).' Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de
H.AYUHTAMJENT.:l21)12.2015que "El Contratista" no concluya los trabajos en la ' "',' ~ ~eñalada en el

DlRECCIOHOEDESA~ROUOURElAHQJrogramavigente. una pena convencional consiste Yo, e;antidad igual
y OBRA PUBUCA _. ~""",

CHICIULUBPUEBLOYUC,Néx.al 2/000 (dos al millar) del. im~~rte ~e los tra~~ .,.,..,qu.e,(p0 se. h.ayan
realizado ~n la fecha d: termlnaclo~ senalada en eT1}~~a multl~hc~~a
por el numero de dlas transcurndo~ desde laH.~%MM~,.otermmac,on

'::fI.,E.TARIO MUNlClr'AL
-2Q1S

HICXULU8 PUEBLO.
ruCATÁN



programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El municipio".

Paradeterminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El
contratista" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales
señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a
"El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del
contrato que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de
ley de obras Públicasdel Estadode Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales
que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de lasobras objeto de este contrato.

,
TE,OñfRv•...""' ••..
2lJ12.:9l5
""'1M'".J£'",
"""""
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Décima quinta.- Suspensión de los trabajos •• "El Municipio", dando aviso
por escrito a "El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la
facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causasjustificadas o de interés
general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causasque motivaron la suspensión. ~~

H. A,YUNTiUlIENTO

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá cfffiF.~.SIOEZQ~II1~;".crr
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o d~ltl Ptlr.Jr
interés general, ajustándose las partes a [o establecido en la cláusula •.•
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a lo
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaran las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato •• las partes convienen en que el
contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto

." 5 aceptan en cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha
K."'YUNTAMIENT02012-201 . .., •• _ '\ .

OIRECCIOMOEtlE!~0\.t.oUR8AHcresclslonoperara de pleno derecho y SIO necesl(:tg4~c dcclarilClones
voa UCA E judicial, bastando para ello que se cumpla el ~1lmiento que se

CHICXUL YUC,N l. establece en la cláusula décima séptima; en tanto a"'t:te:: J~-yf.lContratista"
""'~. '1-"1quien decide rescindido, será necesario que acuda á1't~ -~jj!Oridad judicial

y obtenga la declaración correspondiente. ,~#'
ltTAMIE.MTOrr t«UUlCIP,e.,l.

1QI2-201S
GHlCXUlUB PUE.BLO.

Y\lC~TI\M.



En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a
cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y
sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos
en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado
apagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima •• Procedimientos de rescisión .•Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga.
Si transcurrido el plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman
que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias
hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación

H, A'l'UNTAMI( ,
Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "EtESIOEHT£.III.'.
Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la rescisión de~ 1012.201~

-HIC:WW8 P"~
contrato por causas no imputables a "El contratista", pagara a este la parte "'tl"~T:'

de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sea~ '
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente ~'---
con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de I .-
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

~~
tllYUNTAMIENTO 2012.2015

DIl:ECCION DE DESARROLLO URBANO
rO~U<:A

C.'CXULU~ ruc, MtA

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El
Ayuntamiento" sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no
esten comprendidos en el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con baseen precios unitarios;."
a).. Si existen conceptos y precios unitarios cstiPUIJ.'~'~' 7, contrato que
sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Mun' .•.. _~ará facultado
para ordenar a "El Contratista" su ejecución y ést~ - -'~~.$jJa realizarlos
conforme a dichos precios. ~ •...•.~

- - TAA'\E.N10
M.;..'f\lli N\ClrAL

12 RU1012.2G1!l
r:HlCXUl-UQ flUE'61.0.
, y\jCA"I,b.!'l

_._,'I,¡J\fJj
n.~~::;w
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r .....201!

Ct'!';XWJl
"'lIElllO,
Y\JCA_



b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios
con base a los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá <l determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

cl .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. Enuno y otro caso "El Contratista" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

2'Df1.2

""XII
••••••••
YUCA"

eJ.~ En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la
proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen ~~~~~:n:':¡
partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá lOt1:.Z01S

ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles preCiO~W~' Lv
unitarios analizados por observación directa, en los términ0t;
correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre e
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendran de
estos trabajos.

dJ.~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a).b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
éste inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

En este caso, la organizaclOn y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

H. A.YUNTAMJEtnO 21112.2015
DIRECCIÓNDEDESA~ROlLOURB"'NOAdemás,con el fin de que "El Municipio" pueda verificar, que las obras se
eH~xu:~RA U;~e.• !x realicen en forma eficiente y acorde con sus neeesid~.:W Contra'is'a"

preparará V someterá a la aprobación de aquel los p~~rogramas de
ejecución respectivos. ~J.t.lJ
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deb~?prObando y
justificando mensualmente los costos directos ant I r.swm~te de "El

.~t 10 tAUHlCIPt..\.
13 2QU.2111!l

i:.U6 fUE'aLO.
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Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y
los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "EI Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones
legales relativas.

Décima navena.- convenios adicionales. ~&
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casosfortuitos o decM-.
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El \!~.'

Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. SOlicitar~E~l~~~~:.
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria 2012.201~

expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" reSOlver~HtCx~JtlI~
en un plazo no mayor de 30 ltreinta) días naturales sobre la justificación o T
procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se hará
conjuntamente lasmodificaciones al programa correspondiente.

14

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente p

Si se presentasen causasque impidan la terminaCión de los trabajos dentro
de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", este
podrá solicitar, también. una prórroga pero será optativo para "El
Municipio" él concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" I
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanCIonesa que haya '~;
lugar Y.en caso de negarla, podrá exigir a "El ContratIsta" el cumplimIento i.\ \J

del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que '~;, .•• '
los trabajos queden concluidos oportunamente o bi '\;Pr0cederá a rescindir~..f¡
el contrato. ~( ......,..,.- _,o _:(, 2012.201

" l4-:lnayor al 2S% Q4l':XlA.l
.-",':0 ""'M. Ffel grograma de YUCAW

."'(\}~~~~~~\CW~l.

~\)'l.lG'~ O
IC;'J\.U'O ?ur.BL .

, 'NCfl,1.b."

H.AYUNTAMI£NTO 2012.2fI1S
OIRfCClóN DE DESARROLLO URBANO

YOBRAPÚeUCA-(f"



ejecución de tos trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato,

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y
por razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de los precios unitarios mediante convenios siempre
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por
otro, Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por
subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluya su instalación en los trabajos objeto del
contrato,

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito1:
a "El Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratadón el responsable de la realizac;ón de la obra - ~.
~sera "El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El,.,'YU;~ENln

subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El lENTEMU¡¡I('i:

:~:::::s~a~r;mera._ ces;ón de los derechos de cobro.- "El contratista" SOIO~'~W}:
podrá o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones r
que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probació
expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

,•"""'.-<-'"
2lI1~ :.'l11~
O'r':','\l" •••.UI
I'l:::.!!lO.
'(lJOJAf(
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'(.~ 't;i,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContráO , ~~'.~ara ser mexicano

, •.;;;:¡ /'
y conviene. aun cuando llegare a cambiar de na'clonªh.d1i<:l••.".en seguirse..,""', .. ,,",Cel,""considerando como mexicano por cuanto a ~ ~at16~- refiere yana

-¡ ~,~

~'D~\lt.'a\.O'
~•.••\C'1-\j\. • ..r.
'." 'f\\cJI.'''''''

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto uEIContratista" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se reeirá por la
Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las

H.AYUNTAMIENT02012.2015 disposiciones que resultaran aplicables del C~" 'vil del Estado de
ClRfcClON DE OESlRROLLO URBANO

yOBRA PUSUCA Vucatán
CHICXUl.UB YUC,NO..



", . "

invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de CHICXUlUB PUEBLO municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán el día 30 DE OCTUBREDE 2014.

"El MUNICIPIO"

POR "El CONTRATISTA"

----<R-r-~-'~--
c. JOSE MARIA LOPEZ KU

REPRESENTANTE LEGAL

OIRE~~~~A~ii2012'20U
Os . OlLo URBANoeH PUBLICA,

EStO ruc. Ntx.

ODRIGUEZ MATU
DIRECTOR DE DES RROlLO URBANO y OBRA

PUBLICA

TESTIGOS

C.JOSEGUADI\W~AN QUINTAL
TESORERO MUfflCIPAL

'1U('"MAH
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de

CHICX.ULUB PUEBLO
MCP.INFRA-0212014

la EQUIPAMIENTO DEl SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 22 X 15 Y 13 EN
LA LOCAliDAD DE CHICXUlUB PUEBLO MUNICIPIO DE CH1CXULU8PUEBLO
YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de CH1CXULUB PUEBLO representado en este
acto por su Presidenle Municipal LIC. DANIELA ALICIA POOL ALVARADOy la Secretaria
Municipal, MARTINIANO PECH PUC cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte:
CONSTRUCTORA MANAMA S. DE R.L. DE C.V. al que se denominara "El Contratista",
representado <al por C. JAVIER VILLANUEVA QUIÑONES en su carácter de
administrador de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio. declara que:

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS)

1.2.-Que el costo total de los trabajosserá financiadocon recursos provenientesde:

i~
,..~.~':..._._"-'"

Y. NTAMicJ.JTO
SI Ojeo MUlllCIPAt

2012-2015
CHlCXULUB PUEBLO_

contrato en el Palacio Municipal d~CATAN_1.3.- Que tiene su domicilio para efectos de este
CHICXULUBPUEBLO sito en domicilio conocido

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de t::;,¡o;.::..,.
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocio
administrativos y eficaz prestación de tos servicios públicos municipales, debien
suscribirlos en unión del Secretario. í

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
Adjudicación directa

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos.
de la obra. \\-

2.- -El Contratista- declara que:

.~}~~~h/2.1.- Que su registro federal de contribuyentes es: SMA-130924506

-.....,:_...-t t/ 2.2.- Tiene su domicilio en la calle 64 No. 349-0 X 35 Y 37 COL. CENTRO MERIDA,
\;.. ,;.'j-J! YUC. C.P. 97000 " "."'Hj~~'L

";¡' ~'--' .-\~.: ¡.....-';~-,-,-

'''' ".'.:'.;1.:213.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnica~"~Y.:l¥<:'~
_.~~):.}:.i,:-'.económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse( ~:ta~~;":~.:;f
(;11,C;(vLt. ,:,Jtl:ll~jecuci6n de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato ,-,::-;';.-'~>'

nj{;':':,\,~ ' n'l' . .",,,",.'''l,A, '"",,,_ .. -
., H£ M,,:¡:cr

(l12.~"J:S
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2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran: :fUt.'TAMIEIINDICO MUNIC

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos CH1CX~~~~~~E
correspondientes de la Ley de Obras públicas y Servicios Conexos del Estado de YUCA.T':'~
Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Auditoria superior Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la
Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. I
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio~ y "El Contratista- previo al 'ti'
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para ..
firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la l~~~_~é
obra,a fin de que las consultasrequeridasse efectúenen el sitio de 105trab~
debiéndose observar lo siguiente: . . IlA\'l6; Ifl-2012. '2Q'~

CHex"-'"
""""-0.,UC'TN'
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b}.- Deberá de constar de un original para ~El Municipio" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

~:.,~,.
"{.f'~f:~:~:-ll/
~.•.r~,,",:,~~¡./
'., ,:....., ..• ' .•..
, ••'\:- '1.",'-;,~"':._\t~'-
\' .;.~) c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y 0;"; :;9-

~;~~8rJl.c).-El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de c4j~~~~:,
• : pl~-;.I caso: ".úmero, clasifica.ción, fe.ch~, descripción ..del a~unto, ~ausa, soluq~I].~'1'/.:.;:,

, 1¡~S_O. prevenCIón, consecuenCia economlca, responsabilidad SI la hubIere, y fecha 'de)::", ,~,,':r
atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~~,., ~"



Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 22 X 15 Y 13 EN LA LOCALIDAD DE
CHICXULUB PUEBLO MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO YUC.

"'"21)11.21115

",""UCU8

""""'."'''''''''Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista- recibirá de "El Municipio. los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Quinta.- Anticipos.- No. APLICA

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio
n
se obliga a tener la

disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

.7"5'415iJf:"",~~?
UUT,UI;Eurc

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de est~ lt:OMUNIC1PA
contrato será de 16 OlAS naturales por 10que "El Contratistan se obliga a iniciar lét:"i1cx~G:~~EBll
obras objeto de este contrato el día 15 DE OCTUBRE DE 2014 Y a concluirlas a mas YUCATÁN
tardar el 30 DE OCTUBRE DE 2014 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $75,000.00 (SON: SETENTA y CINCO MIL PESOS 001100
M.N.) mas la cantidad de $12,000.00 (SON. DOCE MIL PESOS 001100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
$87,000.00 (SON: OCHENTA y SIETE MIL PESOS 001100 M.N.)

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que -El Municipío~ determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista~ y "El Municipio., fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:--~.-'¡.t> .• , oo',,

'"".' .~.'lf2;-~:;;l>""'f~)"-!.~l :..... a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipiq';.'1~a•."""
ci"\}-' - i¡.,lJ-- estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (res~[?jn"'~'j/

"0' ;'.: de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (C~~otrf' .
>.q;T'J días hábiles sigUIentes a la fecha de corte y la reSidencia de supervisión ,d4~El1'.--

--;, 11' •• .Municiplo~ dentro de los 8 (ocho) días hablles siguientes deberá revisar y autorizái~'én o--;~".l•.1
su caso, la estimación "':''$'';,:~.?

i:R;X'" J; I'l¡El.JI.U ¡$HA úiJ/':'.'R~ tm Mli:::':I.':".'
~ 2012-2:'1$
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, KEIMunicipio. y"EI
Contratista~ tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si,"EI C.ontra~is.ta.estuvie~e inconforme con las estimaciones, tendrá un. plazo de 10 ~¥;
(diez) dlas habites, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para 1
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa ._1'
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada~~ 'f I !

por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ' ~0
. H U~T:r~EHTC

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamientq¡ OICOMUt.lIC\PA
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá 2012.2015
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientelEtl\CX.ULlJB~1J,EBt
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la YUCAT ••¡'¡
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, un cheque de garantía por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato a favor de ~EIMunicipio.,
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Este cheque subsistirá para garantizar durante un plazo de tres meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido ~El Contratista~, en los términos sena lados en este contrato y en I
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "E:~~'r!.'
Municipio., ..,....-~!:''.i

~It.~'l'tt."

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NO APLICA lF'III..
2'O'I7.2C15

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de losC'rl~EBl.~
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran yl)CAlNl.

':'-',iV circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EI Municipio", a
:';/ solicitud escrita de ~EIContratista" la que se deberá acompañar de la documentación
:¿-.4:.icomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias

..._ -'~ hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al;;;"~ ..
;0(- -',~Ir.ITOajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábile¡t~:v

c<, 0("; -:;,~¡',CH~J~uientes,resolverá sobre la procedencia de la petición. ~tfJt .:.'-~
" "0 1:.2:,k. ~~.y :'t-'

---- (;1¡¡C~UL,IJ:j ~IJEHLOLarevisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos:1;~_.,'1
Y\;Ck¡~N siguientes: ....:.~;,'-~~.;"



1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

1Il.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al program AYUNTAM1E1H
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable INO:CO~IUNICIP.
contratista. el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haYOilc:~:~~EEI
producido el incremento en el costo de los insumas; YUCI..TAlI

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de México:

''''''2O'2.211\!
C'llCXLl.UB
"'jEBl..O.
YUCA~

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

Para tal efecto, MEIContratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días habiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que ~EIMunicipio. haya recibido los trabajos. estos se tendrán por recibidos .

. 1i<:;;:,;,i('I¡If¡i¡de~endientementede lo anteri?r, ME.I,Municipio~ efec~uará recepciones parci~le~:.4.~k:
'.>l(:.x~lur;:;J\¡r.:¡;l.otrabaJos.e.nlos casos que a contlnuaclon se detallan, sIempre y cuando se satl~~~ft}'<r

y~(:_••:"¡,, los requIsitos que se señalan: ~,.j"td-;}- :7'__
. . .' .' t.'!t¡;;'~:::~';,d)

a).- Cuando ~El MuniCIpIO.determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajus~ª,;)
lo pactado se cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecu~adOS. AYU :-~:;::::. T')

Si •. £. r.l!.:":;I:"
-,> 0'1 o,,'""~ . '~""
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por ,
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en ~ i{7j.h
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. '\'\..-::"11!
d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décimaH.AYU lT MI!::!"T
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de MEIMunicipio" quien liquidará el importE?INO . ;~~\P,
de los trabajos que decida recibir. e LUSPUES!

UCATÁ~.¡.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a 10 dispuesto por la resolución judicial.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEl
Municipio. y a cargo de MEIContratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista •.

"""'''''2012.21115
Q1lexUl..U6
!'liEBlO.
YUCAN'l

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

~~~:11,:,Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
~¡~f~0£t1os trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
..•. \d~.;_~ ;.representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
" '.:. : ¡estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
--{{~;:objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o

. .,_~-,_-:,~J,iquidacionesque se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de MEl
~.¡:,,,,':~':i'~'G9~(atista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado per:,<,;>,

(nl~~')-t5"El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá qU7~arJ;;.."_,
CHi(;X~,.~.:?~wegistrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representanteJ!.J!A~.<"

)"',.,,.,,"" '4'''':¡.;'-~-:-
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. 'iiQci¡_á\~/15
solicitar el cambio de representante de ~EI Contratista~ y este se obliga a desi n3~á~~,/,;
otra persona que reuna los requisitos señalados. .A'f rt.',1:£',::'
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Décima segunda,. Relaciones de uEI Contratista" con sus trabajadores.- MEI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. MEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas ~~
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de W J _

MunicipioN en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a M
MunicipioN cualquier cantidad que éste se hubiere Visto obligado a erogar por es
con~~. '

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El ContratistaN será el únlb c~~!~,~:;~~
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realiz:ado~~e21112.2~1~
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de:A~UlUBPUEBLO
MunicipioN dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, conYUCATAlt
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI
ContratistaW sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso MEIMunicipioN

, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si ~EI Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no •..
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido ~EIMunicipiow para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjUicios que cause a -El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de 105trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
~ElMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EIContratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

TE"""'"-2012. :2Q1~
Cffi::XULU8
PCE.Ilt-O.
TVCAn.1'4

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipiow tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por wEI
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~El Municipio. sancionará
a ~EIContratista" en los siguientes términos:

(~~:"',';..:..:.."~'
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de~IQi~';::/
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizadds-; "'¿'~....

n,f'.. ~';:'J multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se preserhe4"." .:,S
'1' ,¿c,\.' . :..•• '{;;P'''-.elatraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensiÓfi:~\~-.:::?~",)~-
. \.'~~j:",""l' devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedej1}nte; .y';';"'.--'":;'~. r111\.Xu. ,~,." rI t! ,~I.. J

tUI-I,'" ESID' ~t".;~'I;
..~:l,,:'~;

-: :.,~.:!....IJ~K_O
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista~ está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratistan no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden:.,
concluidos y recibídos a satisfacción de ~ElMunicipion•

H. AMlE~IT('
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuen o oMUNICIPA.L

las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra cau~flc¡~~~~~1~EBL(
que, a juicio de "El Municipion, no sea imputable a "El Contratistan• 1 YUCAT!.N

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la reSClSlon del contrato, aplicará a "El
Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

•e"",
2(l1,.2Q15
a.cxU'-us
F".JE8LO.
¥UCATAA

Décima auinta.~ Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima sexta y se harán los

'i '~;;::~~?fIpjustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
'N;~v!O',~l. Abaso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

01 C:<ULUS ?ljE5l0,
YUrA¡,~,'I, Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá .,'ct•.,

ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando M$(l-~_.f:/
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno dere~'oÉt~J'r ...
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla:-'b(,:f4 '.::'-
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es<~'¡:~~~:'->;.'1
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la auto' ad:"',' ;.'~'"
judicial y obtenga la declaración correspondiente. .1.'(' IA~~;5'~":')
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En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
ME! Municipio. así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado d
Yucatan y su Reglamento en vigor, -El Municipio. podrá optar entre exigir
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisi6
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

S. "El M ...• tl .. 6 "El e t. t " . l. d M .'1 NTM~!E.NTOI umClplO op a por a reSCISIn, ontra 15a estara ob Ig8 o a pagar p~ 'O!cr lA'JN1ClPM.
concepto de daños y pe~uic¡os una pena convencional que podrá ser hasta por el :.;¡12.201S
monto de las garantias otorgadas. C~lC~'JlUS~UE&LC

vuCATAtt

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga, Si transcurrido el plazo, "El
Contratista~ no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

....,'''''',1.
2O\2.2l.l15
CWCX'JlUB
I"Jf.f!LO,
'tUCAl).H,
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,;'¡j~U~~Pl,l:E:lLO b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
Y1.'(;U;,W contrato y "El Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base

en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratisté!.,~~'>i2:~
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .~~E~:V...

¡ :< --'- ,. -..•'

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forñJ..~Wf:::;:.,;;
establecida en [os incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitari6s~~,;f
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los e;{Q.~l~';!C::1

RESI
"2(ln~~.~

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el i
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma: ,-

~~;':,":>
if~.~'¡~1,-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
"1¡~'/'II '.•..., 1,,,, j~1.

iJ,":').l,li a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
<" aplicables a los trabajos que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar

.' ,r' "~m0 a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
'l' IJ¡'~lPrecios,

' . .'1 1f.



,..'''".,
2O'1.1ll'5
CHIO:UlU6

POOl"'_NC"""

Además, con el fin de que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos,
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
inherentes a [a misma, serán a cargo de "El Contratista.,

..lE,
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la form ,:o...; - ~.' •

establecida en los incisos a), b) y e), ~El Contratistaft

, a requerimiento de ~ER'A~~~JEre
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración h~~OlCO~J~I-lJ~PAL
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la ~.?1HJ1:i
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo(,(I)'.,lJ5~1'E5Lr,
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios.ap:r,~,;
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipioft podrá ordenarle [a ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en 105 términos correspondientes de [a Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos
trabajos.

precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistan estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
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En todos estos casos ~El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de MEI
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la clausula
sexta de este contrato.

,', '._OC.,

Si ~EI MunicipioM determinase no encomendar a -El Contratista~ los ,,~-~.fQS'
extr~ordinarios por I?S procedimientos a que se refiere el apartado'v~,~o~rá~~
realizarlos en forma directa, ?i~~~-;.o;' :.i-)

'," "Y.::r .• -,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ",::;;..,.,,::-'

¡.¡ (i

SEC':' ,;:tr'AI.

'_,'~¿~~,~"",,,2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:
v u ,J ,. ~,,~v
YV:.:':,1"l,



Décima novena.- Convenios adicionales.-

fl.cy"i''.' r;gJ"
.::-"?./'"

UNIMI1ENTO
Dleo MUNICIPAl.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de2li12.2015
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a C?9UlUB ~UfélO
Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará VUCAH.!,'

oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, conceder;~ la que haya solicitado .EI Contratista" o la
que ~El Estado. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si ~EI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los'~ ',.
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabaj
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legal
relativas.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio- decidirá si
procede a imponer a ~ElContratista-las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla. podrá exigir a ~EI Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de "\', "
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma part
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
t,..::.:::.,razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo

'Á'¡"-'2T~~~./la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
• . ~_k,,,;~.,~!.~j 1.• ,_ rebasen el25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y.~',\.;.<:r' [no implique variaciones substanciales al proyecto original.

- •...,' J'"

,-;.'~' Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar. por
;'"'i -"i\:~:~r~1Jnasola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
' •• ,1' .••..•..;:~; 'l~'ahdiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
,,;ujL!~,;'~i;Ef>I.J'residenteMunicipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
t'_F:,:,:,~'1 afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterfsticas

esenciales de la obra objeto del contrato original.

~'l""'CIPI\L
2'~~2.11115
ClilCXlIUJf:
P'JEDlO,
V'JCA!»l

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el act9-:P9r7~t
cual ~El Contratista~ encomienda a otra persona la realización de parte de los lrilt@os:/
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los"'ttat>aj!5s, .~',~( ."
objeto del contrato. (\.:li;~~;:'::.:p

, ~};":,:9
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.' .~
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen Juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

MARIA

TESTIGOS6,'V
~~,--{.J

~
JOSE GUAD~HAN QUINTAL
MATU YUCA~'

TESORERO MUNICIPAL

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajoJa pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de,,;~s;fi(i;?J1trato. r.£;~i.:k,,~Eí~ ,/ Wi:~,J~;/

El presentecontratosei~ eri",CHICXULUB PUEBLO, El 14 DE OCTUaRE'DE 2014
'~~;,. '-',í" (1.'\:;- " ".' ,~'~.:1;¡_":~, " '-q.:,~c- ~~{~:¿
-'c2" POR "EL MUNICIPIO" ","

H U:il:\:',,;::,:::' ' ':'-
~-, f.:J";'- ••','-i:;'('; l;Hit.."', ''J.'V

" " (,::\~ -ti!) Y.1J;¡¿!p.J'
',,\:::-.';;(;:::~C, 11.1:1~Q1ó"

PQOL:ALVARADO MARTINI o'l'EeHiP[¡Qe
Municipal Secretaria Munré)pá~¿t~-,

POR 'EL~TRATISTA'

C, JAVIER VILLANUEVA QUIÑONES
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DOCUMENTO QUE PRESENTA:CONTRATOS DEOBRA PÚBLICA SUSCRITOSEN

ELMES OC\-.)\", 2o\l.J.

S~Cí6¡:,. 5"'- el.. t.\l.

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Nombre y firma del Titular rio Municipal:

Súr(,'J.fr
Fecha de generación del documento

~ __ -"""'H.-:;IMJ;;;NT;;;;:;_¡;¡;¡TOro-1.&, CHlC)lllLUlI"UEIl.O, 'tuco
~ 2GU.2t1S

~ 1¡I6I,101\

Fecha de actualización de la información



,.<'•

Mun;c;p;o de: CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN.
Contrato No. XCHICXPUEBLO-R23-FR-02/2014
Nombre de la obra: 5U8ESTACION ElECTRICA EN El PALACIO MUNICIPAL EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran
por una parte el Ayuntamiento de CHICXUlUB PUEBLOrepresentado en este acto por el
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento. C. DANtELA ALICIA POOL AlVARADO y el
secretario Municipal del H. Ayuntamiento, C. MARTINIANO DAVID PECH PUC cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El
Municipio" y por la otra parte: SAGSA S.A. DE C.V. que se denominará "El Contratista".
representado por el C. JESUSMARTlN ARANDA ZAVAlA en su carácter de Representante
legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

v:",~';.~ 1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del
~'? Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del

"-~~ Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios
~\~:[ para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de

~~. 105 servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del
H.A IJNTAl.\IEIHO Secretario

NUtIICl?AL

12.2~~EetO1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos
r.- ~N provenientes de la SHCP;Programas regionales 2014; Ramo 23.

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal
de CHICXULUB situado en Palacio Municipal de la Cabecera Municipal de
este municipio.

1

1.4.- la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el
procedimiento de: licitación por invitación a cita ~.; enos tres personas de
conformidad en lo establecido en el artícul , ión 1I de la ley de

'8¡¡¡~...... gobierno de los municipios del estado de Yuca .
H.AYU , . -

OlRECCIÓN :ANIENTO 2011.21115 ••
Y OBDESA!l'ROUO URBANO ~ s ..~.

C,",XUtUs RA PUBUCA H. NrÁIIf/€ltfO
El!lI.O YUc, II£X, ElITE MUNICIPAL

Ztlf2.ltI1S
cxuwe PVf~LD
l1!CArA,¡,' '



1.5.• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y

b).- la elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y
los planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta 923 de fecha 21 DE AGOSTO DE
1998 Vcopia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es; SAG980821577

2.3. Su dirección fiscal es: CAllE ¡-H No 72 X 4-A Y 4-6. COLONIA
RESIDENCIALMONTECRISTO,CP.97133

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones
técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato;

•

~-~':. 2.5.- Conoce PI~nbalmente eEIcodntednidoy lo~ requisitoslque establecen la

'f!iJJ ley de Obras Pu kas del sta o e Yucatan y su Reg amento, en vigor,
C)J ,. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas\.~

Nl'AMIEt4TO de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
10 MUtHCI?AlProgramade trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
.2015 catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las

!ICXl~:T~~EBt.O.cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

"ilIl.
.~;.~
~;-1.!P.JJII
a;,:tJI .•D.
f<1~\';1Ni

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este
contrato a fin de considerar todos fas factores que intervienen en su
ejecución;

2

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la
ley Organica de los Municipio~ del Est Yucatán ni en los previstos
en el artículo 51 de la ley de Obras P' ervicios Relacionados con
las mismas, federal.

2.8 .• Se acumulan a este contrato copia' os los documentos a que
refieren los numerales de la decla~S~:-~PA~ontratista" para que
f . Idl' PRES.Darmen parte mtegra e mismo. 201 2015

le 8 PUEBLO,
CATAN.

H. AYUNTANfENTO 2012-1015
DiRECCIOH DE DESARROLLO URBANe

rOBRAP" CA
CHICXUlUB 1 ./tÉ_



3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato V
será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso
del Estado vIo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

~

~ .""
TAMIENTO

ARIO MUtllCIPAl
012-2015

(' CXUlU6 PUEBLO,
rucArÁN.

a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar
referidas al presente contrato;
b) .• Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias,
una para "El Contratista" V otra para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no asi las originalcs, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias
de cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto,
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad
si la hubiere, V fecha de atención, asícomo la referencia, en su caso, a la
nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes sesujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

3

Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" ienda a "El Contratista" y
este se obliga a reillizar para "El Municip. su total terminación. de
conformidad con las normas de constN"l pecificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conccptos de tra s unitarios, programaJ
presupuesto que forman parte integrante ontrato. /

H. A NTAMlENTO
~R NTEMUNICIPAL

%011.2015
CHICXUltm PUEBLO,

l'UCArÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2Ot2.21115
OIUC(:OH DE DESARROLlO URBANO
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Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $ 860,482.68 (SON: OCHOCIENTOS
SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 68/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 137,677.23 (SON: CIENTO TREANTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 23/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $998,159.91
(SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE
PESOS 91/100 M.N.)

Tercera•• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de
este contrato será de 30 dias naturales por lo que "El contratista" se obliga
a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 DENOVIEMBREDE2014
Y a concluirlas a mas tardar el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal V material del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se
formulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
"El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la dev .~ n del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El contratista' ~ "El MUniCipio" los pagop----
por la ejecución de los trabajos or ~ -~xtraordinarios, objeto del. -----presente contrato, por las cantidades esulten de aplicar los precios .•.•.
unitariOSa las cantidades de trabajo él ~f~~~~Jeeutadas

4

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra y producción de m;¡teriales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demiÍs

A~I~~~gIP"Linsumos,"El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento
202.2l1l5 del monto del contrato).
xu B PUEBLO.
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Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El
Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numericas, "El
Municipio" y "El Contratista" tendran 2 (dos) días hábiles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el
derecho de reclamar por trabajos faltante~ o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un
plazo de 10 (diez) díashábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado

~ la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
~1~~gIPALplazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerará que la

2.2015 estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdera
XUlUBPUEBlO, su derecho a ulterior reclamación.
ruCArAN. Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecuten

mediante contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la ley Federal
de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
monto del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones de trabajo.

Séptima .• Fianza de cumplimiento del contrato,. "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio",
dentro de lo:; quince día:; ndturdle~ :;iguienle ¡ ados a partir de la fecha
en que "El Contratista" hubiese recibido 'cación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por cient rte total del contrato
otorgada por institución afianlador~~ ente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Munici~

OlRE~~~~IEHT~~~~~NO El contrato no sufrirá efecto mientras "El f1d.tIIC~M:UfTOnoentregue la pó za
.':' A en donde la institución afianzadora ¿:~~~l~¡rlla~~tar las siguientes

. ,N£.ll.. declaraciones: ~ICX ua~uEBlo,
5 UC.AT.4N.

",-



al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o e)(iste espera, su
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

eJ.- Que la fianza garantice la ejeCUCióntotal de los trabajos materia del
contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
los artículos 95 y 118de la ley de Fianzasen vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses
contados a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se
hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en
los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Município".

6

la revisión de los costos
procedimientos siguientes:

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta
.1 inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días

naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

¥UNTAMIEN1Q solvencia, a favor de "El Municipio" Id
€ RIO MUNICIPAL '\ .v

2~t2.2~15 '-.1.•.
ICXULUBPUEBLO,Esta fianza subsistira hasta la total amortización del anticipo otorgado, en.~~~:Jq,
YUCArÁN cuyo caso, "El Municipio" lo notificara por escolo a 1<1 Inst'tuc~ón '-'--

afianzadora para su cancelación. ~~,T,::r ¡,lo
,p,,-

Novena.- Ajuste de costos,- las partes acuerdan la reVISlony ajuste de costos ~:;.~:
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando F"JE.Il.O,

ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por YUCAT,o,N

"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá
acompañar de la documentación CO~ctf'k~&ria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veintel8es siguientes a la fecha de
pu~l~caci~.nde los,r~J~t~~osde precio~, _._¡I~I ~juste.d~ cost~s ~ue se
soliCite; El MurHClplo, dentro de' -;e dlas hablles SIgUientes,
resolverá sobre la procedencia de la petitft . ~.'

11,AYunTAJl.:EHTO
PRESCENT€ l.1UMCIPAl

se hará ro-eCÜ3S"ltecuales

il'~'
'~",A~
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1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el
ajuste.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del
importe total del contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la
proporción en que intervienen los insumas en el total del costo directo de
las obras, el ajuste respectivo podra determinarse mediante la actualización
de 105costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente
se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al
programa de ejecución pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso
no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas.

b).- los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con

a
..,;;:"';..'base en los relativos o índices que publica el Banco de México;

li' cj.- los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la
----l. ro terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos

, .:.~.~ directos conservando constantes tos porcentajes de indirectos y utilidad
. lA.Jr¡l.\EHTiriRinalesdurante todo el ejercicio del contrato.
T lO MUNlClML

11.2015
UlUBPlIEBtij,- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio
YUCATAN,de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo

que no se requiere convenio alguno.
' .• '.0(;.1'0

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajo~
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad. si
tos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demas estipulaciones del contrato.

X12. ¡>Il~.
tHr,..'(V\,toil
f"."..I1I. .:'
T'J(MJJI

Para tal efecto. "El Contratista" notificará p.o~ o la terminación de los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (co~~'" de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de los 30 (tr~_..J._ ábiles siguientes que
los trabajos esten debidamente concluidos. ,.••.~_ _ Ión de los trabajos se
llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) díaJr~u: ~ ~\%uientesa la fech~~n
que se haya verificado su terminació~F:É~~IPAl acta de entr

7 #i£~EBlO
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recepClon correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que "El
Municipio" haya recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuara
recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
se ajuste a lo pactado secubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

bJ.- CU(lndo sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan
en ~ar por terminado anticipadamente el contrato. los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

..-att.20'~:'
,M'-XlJUL»:'

'N9CO:
'\ll.lr.r,(ll:\

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el
parrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas.
para con "El Municipio" y a carga de "El Contratista", el importe del costo
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harJn cfectivus las
garantías otorgadas por "El contratista".

Décima primera.- supervisión de los trabajos. icipio", a través de
los representantes que para tal efecto de . rá el derecho de
supervisar en todo tiempo los trabajos objetor e contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instruccion. estime pertinentes-"
relacionadas con su ejecución, en la for(fl¡Jl,Y'cN~"'~tH8a.así com6 las

.. . f8~¡I'l~'MUNICIPAl
moo,'''o.".", '"'. O"""'"~i::'"

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminas de la
cláusula décima sexta, la recepción parcial quedJra J juicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

....t:
~~ ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso

.- "'@-' se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
-~P.~lENTOEn todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se

..•RETRIOMUNlCIP,*ocederáa recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a
012-2O'U"8'0 partir de la fechil de verificación que de su terminación haga "El Municipio",CXUlUBP , .. .

ruCArAN, levantando el acta de entrega recepclon respectIva formulando la
estimación correspondiente.

H. AYUKTAMIEKTO 2012.2015
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
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Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los
trabajos ya sean en el sitio de estos o en lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto,
las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contriltista" preveniente a su int~rvención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El
municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y
este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"El
..;f~-!:", Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con

motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"

•••.•~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
R~~~~~~,p"trabajadoresrepresentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en

2012.2015 relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
CH\CXUlUBPueslC Municipio" cualquier cantidad de este se hubiera visto obligado a erogar

YUCATÁN por este concepto.
'.1:.; <>€-.

", .•.

9
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Décima tercera.-ResponsabHidades de "El contratista" ,- "El contratista
será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no
se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara
su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional al na por ello. En este caso "El

"'-Municipio", lo estima necesario, podrá O la suspensión total o parcinl
de los trabajos contratados en tanto n a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar alado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato. ~•••••"""'.
Si "El Contratista" realiza trabaj~.A'r91ffAMI5H\yorvalor del indica-oo,
independientemente de la respon~lt:ilHtBM.t.qc.ALncurra por la ejecucl

2Of2-2ll1~

~~EBlO.Ii- N

12.1':l:~
0tD\A"'¿'
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de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control
ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar
y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones
que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta .• Sanciones por el incumplimiento del programa .•••EI
Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en
AMIENTOimporte de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los que
10MUNIC1PA\:jebieronser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos

2012-2015 ...
CHICXULUBPUEBLOdesde la fecha en que se presente el atraso hasta la revlslon. por lo tanto

roCATAN. mensualmente se hará la retención o devolución que correspondan a fin de
que la retención total sea la procedente.

Si ~I efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El
Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará
como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de
que "El Contratista" no concluya los traba. la fecha señalada en el
programa vigente, una pena convencional e en una cantidad igual

H.AYUHTAMIEHT021112.2m al 2/000 (dos al millar) del importe d ~os que no se hayan
DIRECCIÓHD€DES~ROllOURBANoealizadoen la fecha de terminación señ ~ rograma multlpll~a

CHlCxuifO :UBU~C,MEl por el número de días tranSCUrrI;?idOS:.A.YU ;'EN~~cha de termina n

, p S E INIClPA1.
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programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito O fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El
contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales
señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a
"El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del
contrato que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los terminas de los artículos correspondientes de
ley de obras Publicas del Estado de Vucatán V su reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales
que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo él las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso, ,
...;...'"'por escrito a "El contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la

;¡; '-~.l... ....-;facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
',," ~ cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés".,
'NTAMIEHTogeneral,sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
ARIOMUNIClPéBnudándoselas obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
2012.2015

CIlICXULUBPUEBLO ... .. ." ... " .
ruCATAN, En caso de suspenSlon definitiva de los trabajOS El MuniCIpIo podra dar

por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de
interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
decima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta •• Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el
contrato podrá ser rescindido en caso de i limiento y al respecto
aceptan en cuando "El Municipio" sea el q ¡ne rescindirlo, dicha
rescisión operará de pleno derecho V s. d de declaraciones
judicial, bastando para ello que se cu cedimiento que se

H.AYUNTAMIENT02012.2D15establece en la cláusula décima séptima; en t e si es "El Contratista""
OIRlCCIONDEDESARROLLOURBAt$Jiendecide rescindirlo será necesario qu~nOla autoridad ju :cial

I~UBUCA • - Ilf£ MUNICIPAl
CHIC' lLOYUC,Né>y obtenga la declaración ~~rrespondie~t2~"':;'BlO,

1r ATAN



En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a
cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y
sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos
en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado
apagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga.
Si transcurrido el plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman
que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlJS
hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El
Ayuntamiento" sea necesario levar a cabo trab<Jjos cxtr<Jordin<Jriosque no
estén comprendidos en el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procedNá de Id ::;iguiente forma: ....

~..."'~-t:. Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El
~j¡~1Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
-'!::'~ contrato por causas no imputables a "El contratista", pagara a éste la parte
UNTA.,"EN10é RIOMUNlCIf'ite la obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean
12.2015 razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente

X~~:T~~EPlOtonel contrato. previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

1.- Trabajos extraordinarios con base en pre ios:
£1).- Si existen conceptos y precios unitari~ os en el contrato que

H.AYUHTAMIENT02012.20t5sean aplicables a los trabajos que se trate, ~.... lcipio" estará facultado
OlRfCCIONOEDE~ROllOURBANlJlaraordenar a "El Contratista" su ejecuc~~.LVu¥.~~ obliga
CHICifi.UBlICA . conforme a dichos precios. PRESlDEtlTEt.l.UMICIPAl.~~~~ "ytf'::"



b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera ff'lctible determinar los nuevos prf'cios
con base a los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, proceden) a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y é~te e~tará obligado a ejecutar los trabajD~
conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratist<l" estar<i
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

Además, con el fin de que "El Municipi erificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde co t sidades, "El Contratista"
preparará y someterá a la aprobación d . planos y programas de
ejecución respectivos. :.>o.:~ p
En este caso, "El contratista desde su inK;j!Q'tltd1'l¥1~~AAláir compraban
justificando mensualmente los costos ffi~~i1~~el representante de "

13 ~~T~~EBlO. /

d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),bl y cl "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometera a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
éste inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

~ e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la
'~-:o,~ . proposición de precios a que se refiere el inciso dl o bien, no lleguen las

--"MI~HTl)partesa un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
T ,UNIC."'.denarlela ejecución de los trabajos extraordinarios, aplic<indoles precios
202.2015 unitarios analizados por observación directa, en los terminas

,oilC UBPUEBLO. .
YUCATÁN.correspondientes de ley de Obras Publicas del Estado de Vucatan y su

reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimie.nto constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán~d~RJ:RL:
estos trabaJOS. ~ ~

.1 l~~~~
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la O:IEx:~e
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos n!C'ATlf'l

inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

H.AYUHT.u&IENTO2012.2015
olREcclOH OE DESARROllO URBANO
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Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y
los precios unitarios quedaran incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

2,*Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realilarlos en forma directa.

3,*Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podra encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones
legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

Si se presentasen causasque impidan la terminación de los trabajos dentro
de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", este
podrá solicitar, también, una prórroga pero será optativo para "El
Municipio" él concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio"
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigIr a "El ContratIsta" el cumplimiento
del contrato ordenándole que adopte las.necesaria~ a flfl de que
los trabajOSqueden conclUidos oportunam . 1 n procedera a reSCindIr
el contrato _ ",.

En cualquier caso de ampliación de plazo. 'I.~rá ser mayor al ~5%~
(veintICinco por ciento) del plazo origl~ri_a:.~ en el progra de

í~:;';'BlO,
14 í:;;: uC"AH,

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitariÍ

.~~oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
~~ expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolvera
lAA1IEN1':tnun plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
RIOMUfllqRlO.cedendade la prórroga y en su caso, concederá la que haya solicitado

2012.~1S "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán
ICXULUB PUEBLO.
YUC,UAN. conjuntamente las modificaciones al programa correspondiente.

'=""H. AYUNTAMIENTO 2012-201$
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ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).• convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y
por razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de 105 precios unitarios mediante convenios siempre
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por citmto) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Vigésima.- subcontratación .. "El Contratista no podrá realizar la obra por
otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por
subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de lo,> trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluya su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito
a "El Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

1IiilJIoI;:' JoL

2012 .•. 'S
CHlCr:.. ~.e
P\JF1' .".
w,o,.! •...,'I

Vigésima primera .• cesión de los derechos de cobro.~ "El contratista" solo
podrá o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones

).:~~~~~ee por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación
t2.2fI15 expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

UlUB PUEBLO
yueATÁN.

Vigésima segunda.~Jurisdicción.- Parala interpretación y cumplimiento del
contrato así corno para todo aquello que no este expresamente estipulado
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

a.Vigésima Tercera.- Régimen jurídico .. El presente contrato se regira por la
ley de Obras Públicas del Estado de Yucatá . su Reglamento y por las

~ disposiciones que resultaran aplicables d o Civil del Estado de

H.AYUHlA.MIEN10 1.0'1..2Ut~Vucatán
eRECCiÓN DE DES~Rou.O URB"NO

rol~~C.hlÉl.Vigésima cuarta.-.Dedaración final.- "El Con a" sedara ser mexicaoo
CHlCXU y conviene, aun cuando llegare a cambi'"'g,,~w.lidad, en s~úirse

considerando como mexicano por cuant~R?e~1WlItrato se refiere y a n

15 t?::.:,EBLO'

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra
será "El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El
subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
contratista"



invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de CHICXULUB PUEBLO municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán el dia 30 DE OCTUBREDE 2014.

~ 'O'"H """"oo'
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